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23.ª SESIÓN 
(Vespertina)

 
MARTES 6 DE DICIEMBRE DE 2011

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES DANIEL ABUGATTÁS 
MAJLUF

Y

MANUEL MERINO DE LAMA

SUMARIO
Se pasa lista.— Se abre la sesión.— Se aprueba el Informe de la 
Comisión de Ética Parlamentaria en virtud del cual se propone 
suspender a la señora Elsa Celia Anicama Ñañez en el ejercicio 
del cargo de congresista y el descuento de sus haberes por ciento 
veinte días de legislatura.— Se levanta la sesión.

—A las 18 horas, bajo la Presidencia del señor 
Daniel Abugattás Majluf e integrando la Mesa 
Directiva los señores Manuel Merino De Lama y 
Wilson Urtecho Medina, el Relator pasa lista, a 
la que contestan los señores Miguel Grau Se
minario1, Aguinaga Recuenco, Alcorta Sue ro, 
Andrade Carmona, Apaza Condori, Apa za Or
dóñez, Bardález Cochagne, Becerril Ro dríguez, 
Beingolea Delgado, Belaunde Morey ra, Bruce 
Montes de Oca, Cabrera Ganoza, Cár de  nas Ce
rrón, Ccama Layme, Chávez Cossío, Coa Aguilar, 
Condori Cusi, Crisólogo Espejo, Cu culiza Torre, 
De la Torre Dueñas, Delgado Ze garra, Eguren 
Neuenschwander, Espinoza Cruz, Fujimori 
Higuchi, Gagó Pérez, Galarreta Ve larde, Ga
marra Saldívar, Gastañadui Ramírez, Grandez 
Saldaña, Guevara Amasifuen, Gutiérrez Cóndor, 
Huaire Chuquichaico, Huayama Neira, Hur tado 
Zamudio, Inga Vásquez, Jara Velásquez, Jul ca 
Jara, Kobashigawa Kobashigawa, Lay Sun, 
León Rivera, Lewis Del Alcázar, López Córdova, 
Ma vila León, Melgar Valdez, Molina Martínez, 

Monterola Abregú, Mulder Bedoya, Nayap Kinin, 
Neyra Huamaní, Neyra Olaychea, Oseda Soto, 
Otárola Peñaranda, Pari Choquecota, Pérez del 
So lar Cuculiza, Portugal Catacora, Reátegui Flo
res, Reynaga Soto, Rondón Fudinaga, Saavedra 
Ve la, Salazar Miranda, Salgado Rubianes, Sar
miento Betancourt, Schaefer Cuculiza, Solórzano 
Flores, Spadaro Philipps, Tait Villacorta, Tan de 
Inafuko, Tapia Bernal, Tejada Galindo, Tubino 
Arias Schreiber, Uribe Medina, Urquizo Maggia, 
Vacchelli Corbetto, Valle Ramírez, Valqui Matos, 
Ve lásquez Quesquén, Yrupailla Montes y Zeballos 
Salinas. (Los señores congresistas precitados, 
además de contestar a la lista, registran su asis
tencia por medio del sistema digital).

Con licencia oficial, los congresistas Simon Mu
naro, Acuña Núñez, Angulo Álvarez, Canches 
Guz mán, Carrillo Cavero, Chihuán Ramos, Cor
de ro Jon Tay, Falconí Picardo, Iberico Núñez, 
Les cano Ancieta, Mora Zevallos (ministro de 
De fensa), Rosas Huaranga y Zerillo Bazalar.

1 Por Res. Leg. N.° 23680 (13-10-83), se dispone permanentemente una curul, en el Hemiciclo del Congreso, con el nombre del Diputado Miguel 
Grau Seminario. La lista de asistencia comenzará con el nombre del Héroe de la Patria, MIGUEL GRAU SEMINARIO, tras cuyo enunciado 
la Representación Nacional dirá ¡PRESENTE!
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Con licencia por enfermedad, los congresistas 
Anicama Ñañez, Capuñay Quispe, Castagnino 
Lema, Chacón De Vettori, Isla Rojas, León Ro
mero, Ramírez Gamarra y Rivas Teixeira.

Ausentes, los congresistas Acha Romaní, Acuña 
Peralta, Bedoya de Vivanco, Benítez Rivas, Coari 
Mamani, Condori Jahuira, Díaz Dios, Diez Canseco 
Cisneros, Elías Ávalos, Espinoza Rosales, García 
Belaunde, Llatas Altamirano, Luna Gálvez, Medina 
Ortiz, Mendoza Frisch, Omonte Durand de Dyer, Pa
riona Galindo, Pérez Tello de Rodríguez, Reggiardo 
Barreto, Rimarachín Cabrera, Rodríguez Zavaleta, 
Ruiz Loayza, Teves Quispe, Valencia Quiroz, Wong 
Pujada, Yovera Flores y Zamudio Briceño. 

Suspendidos, los congresistas Chehade Moya y 
Romero Rodríguez.

El señor PRESIDENTE (Da
niel Abugattás Majluf).— Han 
regis trado su asistencia 80 señores 
congresistas; más la del congresista 
Heriberto Benítez, son 81. El quó
rum para la presente sesión es de 
55 congresistas.

Con el quórum reglamentario, se inicia la sesión.

Se aprueba el Informe de la Comisión de 
Ética Parlamentaria en virtud del cual se 
propone suspender a la señora Elsa Celia 
Anicama Ñañez en el ejercicio del cargo de 
congresista y el descuento de sus haberes 

por ciento veinte días de legislatura

El señor PRESIDENTE (Daniel Abugattás 
Majluf).— Siguiente tema.

El RELATOR da lectura:

Del Presidente de la Comisión de Ética Parlamen
taria, mediante el cual remite el Informe Final 
120112013/CEPCR, que contiene la recomen
dación de suspensión en el ejercicio del cargo de 
la congresista Elsa Celia Anicama Ñañez, en el 
cual se concluye en lo siguiente:

1. Teniendo en cuenta lo señalado, la Comisión 
declara fundadas las imputaciones realizadas 
contra la congresista Elsa Celia Anicama Ñañez y 
concluye que es responsable de infracción a los ar
tículos 2.° y 4.° del Código de Ética Parlamentaria; 
3.1, 3.3, 3.4 y 7.° del Reglamento de la Comisión, 
así como el 23, literales b) y c), del Reglamento del 
Congreso de la República, por lo que corresponde 
recomendar al Pleno la suspensión en el ejercicio 
del cargo de congresista y el descuento de sus habe
res por ciento veinte días de legislatura, conforme 

a lo establecido en el literal d) del artículo 14 del 
Código de Ética Parlamentaria.

2. Asimismo, la investigación llevada a cabo por la 
Comisión demuestra la existencia de indicios de la 
comisión del delito de hurto agravado, receptación 
y fraude procesal, tipificados en los artículos 186, 
194.° a) y 416.° del Código Penal, por lo que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14.° 
del Código de Ética Parlamentaria, corresponde 
remitir copia de todos los actuados a la Subcomi
sión de Acusaciones Constitucionales, a fin de que 
proceda conforme a sus atribuciones.

El señor PRESIDENTE (Daniel Abugattás 
Majluf).— Se encuentra en la Sala de sesiones 
el señor Eduardo Martín Piaggio Farfán, quien 
concurre en su condición de abogado defensor de 
la congresista Anicama Ñañez.

Se va a iniciar la sustentación del informe final 
por unanimidad de la Comisión de Ética Parla
mentaria sobre la denuncia presentada contra la 
congresista Anicama Ñañez.

Tiene la palabra el congresista Lay Sun, presiden
te de la Comisión de Ética Parlamentaria.

El señor LAY SUN (APGC).— 
Gracias, señor Presidente.

Queremos hacer notar a la Repre
sentación Nacional que este fue el 
primer caso con informe final de la 
Comisión de Ética, pero se pospuso su 

discusión en este Pleno por razones de salud de la 
congresista Elsa Anicama, de tal manera que ahora 
vamos a presentar los resultados y un resumen de 
lo establecido a través de la investigación.

En primer lugar, ¿cuáles son los antecedentes 
de este caso?

El 13 de octubre de este año, el diario El Comercio 
publicó en su portada “congresista roba y vende 
señales de cable en Pisco”. En dicha publicación se 
señala que la congresista Elsa Anicama es dueña 
de Radio y Televisión Orión EIRL, que retransmite 
sin autorización canales exclusivos de empresas for
males por la suma de 30 nuevos soles mensuales.

Al día siguiente, el 14 de octubre, la Mesa Directiva 
del Congreso acordó recomendar a la Comisión 
de Ética Parlamentaria que inicie investigación 
de oficio sobre la denuncia periodística propalada 
el día anterior contra la congresista Elsa Celia 
Anicama Ñañez.

El 18 de octubre, la Comisión de Ética inicia la inves
tigación de oficio contra la congresista Elsa Anicama 
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por presunta infracción de los principios de honra
dez, veracidad e integridad, artículo 2.° del Código 
de Ética Parlamentaria, y por presuntamente faltar 
a la investidura parlamentaria actuando contra el 
orden público y las buenas costumbres, artículo 4.°, 
inciso a), del Código de Ética Parlamentaria.

Una semana después, el 25 de octubre, la congre
sista Elsa Anicama se presenta en audiencia ante 
la Comisión de Ética Parlamentaria. 

Desde el inicio, la Comisión insistió en que la con
gresista debía responder por sí misma las preguntas 
por tratarse de una audiencia; no se trataba de un 
tribunal, sino era una audiencia en la cual un grupo 
de congresistas quería escuchar a la congresista 
Elsa Anicama con relación a la supuesta violación 
del Código de Ética. Pero en todo momento —y esto 
tenemos que enfatizarlo— contó con la asesoría de 
sus abogados y consejeros con toda libertad.  

¿Cuáles eran los hechos que la Comisión debía 
investigar y corroborar o comprobar? 

Primeramente, si la congresista Elsa Anicama era 
o es propietaria de la empresa Radio y Televisión 
Orión EIRL.

En segundo lugar, si esta empresa, Radio y Te
levisión Orión EIRL, en realidad retransmitía 
comercialmente señales de cable sin tener auto
rización ni derecho para hacerlo.

En tercer lugar, si la congresista continuaba 
vinculada a dicha empresa luego de ser elegida 
como parlamentaria, ya que como Comisión de 
Ética solamente podemos ver violaciones del 
Código durante su gestión parlamentaria, y no 
cuestiones que vengan de antes.

Y, en cuarto lugar, si hubo otras vulneraciones al 
Código de Ética.

¿Cuál fue el resultado de las investigaciones?

En primer lugar, la congresista Elsa Anicama sí 
es propietaria de la empresa Radio y Televisión 
Orión EIRL. 

Las pruebas son, en primer lugar, la Partida 
Registral 02010476 de la empresa, remitida 
por Registros Públicos. Se solicitó a Registros 
Públicos, y esta entidad nos envió entonces la 
partida registral donde figura la congresista como 
propietaria de esta empresa. 

Además, está la ficha RUC 20208646304 de la 
Sunat. Este documento también lo solicitamos 
y la Sunat nos lo envió con ese número, donde 
figura la congresista como propietaria titular de 
esta empresa.

Ahí está la Partida Registral de Orión EIRL y en 
el círculo está el nombre de la congresista como 
titular. (Cuadro 1.)

Esta es la ficha RUC de la empresa, donde también 
figura “Anicama Ñañez Elsa Celia” como propie
taria titular de esta empresa. (Cuadro 2.)

Asimismo, están las propias declaraciones de 
la congresista ante la Comisión de Ética el día 
25 de octubre del presente, cuando afirmó ser 
propietaria de Cable Orión desde 1994 hasta 
el día de hoy —dijo ella—, y esto fue el 25 de 
octubre.

Podemos ver la grabación de dicha audiencia.

Comisión de Ética Parlamentaria Caso cong. Elsa Anicama Ñañez

Partida Registral de la empresa ORION EIRL

Cuadro 1
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—Se inicia la proyección del video.

La señora ANICAMA ÑAÑEZ (NGP).—Soy 
titular de la empresa  Radio y Televisión 
Orión EIRL desde el año 1994.

El señor PRESIDENTE.— Congresista 
Anicama, la pregunta era si usted reconoce 
ser propietaria.

La señora ANICAMA ÑAÑEZ (NGP).— 
Sí.

El señor PRESIDENTE.— ¿Desde cuándo 
es propietaria de Orión?

La señora ANICAMA ÑAÑEZ (NGP).— Del 
año 1994. También está en el expediente la 
resolución otorgada por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

El señor PRESIDENTE.— Hasta el día de 
hoy, ¿verdad?

La señora ANICAMA ÑAÑEZ (NGP).— 
Sí.

Cuadro 2

Comisión de Ética Parlamentaria Caso cong. Elsa Anicama Ñañez

Ficha RUC de la empresa ORION EIRL

—Finaliza la proyección del video.
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El señor LAY SUN (APGC).— O 
sea, ella declaró que seguía siendo 
propietaria de esta empresa hasta 
ese día.

El segundo punto a verificarse era si 
la empresa Radio y Televisión Orión 

EIRL retransmitía comercialmente señales de 
cable sin autorización.

Orión tenía un contrato de concesión para distri
buir señales por cable, pero la cláusula 23 de este 

contrato obligaba a Orión a obtener los derechos 
de retransmisión correspondientes. El Ministerio 
de Transportes solamente autoriza a tener esta 
señal de cable, pero los derechos tenían que ser 
adquiridos.

Sin embargo, el 13 de octubre El Comercio informa 
que la empresa retransmitía los canales RPP-TV 
y CMD sin autorización, lo que podemos ver aquí 
también.

Ahí está la propaganda de la empresa Orión.

—Se inicia la proyección del video.

Periodista.— La congresista Celia Anicama 
Ñañez, del partido político Gana Perú, es 
propietaria de Cable Orión, una empresa 
que opera en Pisco y que tiene licencia para 
distribuir el servicio de canales de televisión 
por cable a los usuarios.

Sin embargo, en vez de comprar los dere-
chos de difusión de los canales, Cable Orión 
capta ilegalmente sus señales y les vende 
paquetes piratas a sus clientes.

La empresa Cable Orión ofrece canales 
exclusivos de otras compañías, como CMD 
y RPP Noticias, cuyos derechos exclusivos 
le pertenecen a Cable Mágico.

Por otro lado, publicita 36 canales, pero en 
el paquete vienen 40.

Trabajadora de Cable Orión.— Son 40 
canales. La mensualidad es 30 soles. Pe-
ro para la instalación sí tiene que ir el 
técnico.

Colaboradora de El Comercio.— Señorita, 
¿y para el viernes tenemos disponibilidad 
para ver el partido en canal de cable?

Trabajadora de Cable Orión.— Sí, pero 
generalmente nosotros tenemos los sábados 
y domingos.
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Periodista.— Como se puede ver en las imá-
genes, un técnico, que se identifica con un 
chaleco de Cable Orión, llega en una mototaxi 
sin placa y, además, con unos cables que no 
le pertenecerían a Cable Orión.

Colaborador de El Comercio.— ¿Cuántos 
canales tiene esta vaina?

Técnico de Cable Orión.— Cuarenta. 

Colaborador de El Comercio.— ¿Aparte del 
otro, del equis equis?

Técnico de Cable Orión.— Del 2 al 40 y el 
98.

Colaborador de El Comercio.— ¿Y este es 
el único contrato así? ¿No hay otro aparte? 
¿Así nomás es?

Técnico de Cable Orión.— No. Con ese, 
mensual pagas.

Colaborador de El Comercio.— No se nota 
bien mi nombre. ¿Y para reclamar yo cómo 
hago?

Técnico de Cable Orión.— Acá te ponen con 
tu número. La computadora lo registra.

Colaborador de El Comercio.— Cuarenta 
canales.

Técnico de Cable Orión.— A mi celular 
nomás me llamas.

Colaborador de El Comercio.— Sí, porque 
la chica me había dicho que hay otro con-
trato.

Técnico de Cable Orión.— No, este es el con-
trato. Los recibos ya son mensuales. Tienes 
que ir a pagar allá.

Colaborador de El Comercio.— ¿Y por qué 
no da el canal de fútbol todos los días? ¿Cuál 
es el problema? ¿Son especiales nomás o se 
paga adicional?

Técnico de Cable Orión.— …para ver fútbol 
nada más, pero hay Fox Sport y CMD 
permanentes. Lo del fútbol nacional sí solo 
es sábado y domingo.

Colaborador de El Comercio.— Pero la seño-
rita me dijo allá que uno podía tener lo…
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Técnico de Cable Orión.— No. Así es para 
todos.

Colaborador de El Comercio.— ¿Sábado y 
domingo nomás?

Técnico de Cable Orión.— Sábado y domin go, 
y cuando hay partidos especiales.

Colaboradora de El Comercio.— Estamos 
viendo ya el inicio, los previos al partido 
Perú-Paraguay por las eliminatorias del 
Mundial 2014.

Gerardo Montoya, jefe zonal Pisco Chincha 
de Movistar.— Nosotros no le damos la se-
ñal a ninguna empresa de cable. Nosotros 
trabajamos con lo que está en los paquetes 
de televisión Movistar. No tenemos ningún 
distribuidor (…). Cualquier empresa que 
ofrezca nuestro servicio adicionalmente al 
servicio de cable está haciendo uso indebido 
de algún servicio y están retransmitiendo, y 
eso se convierte en algo ilegal.

¿Cómo llega la señal de nosotros al operador 
que trabaja con nuestra señal de manera 
irregular? Lo más lógico en estos casos es… 
De los tres operadores, nosotros trabajamos 
con televisión por satélite y a través de deco-
dificadores. Estos decodificadores, bueno, los 
adquieren a cualquiera… o nos llaman direc-
tamente a nosotros, y nosotros los colocamos 
—lo más probable— en un cliente que podría 
estar muy cerca o lejos de la empresa que va 
a transmitir. Y ellos mueven los equipos y los 
llevan muy cerca a sus instalaciones, bajan la 
señal a sus centrales y de ahí la distribuyen 
a los clientes.

Ahora, ¿cómo la distribuyen a sus clientes? 
Eso es sencillo. Es a través de una (…) física 
de cobre, a través de cables de cobre. Me 
imagino que acá, en el Cercado de Pisco, 
tienen una red de distribución. Hemos visto 
que se cuelgan de los postes de energía 
eléctrica. Su red de distribución es bastante 
artesanal.

El Periodista.— Además de eso, el cable es 
propiedad de Claro. 

Gerardo Montoya, jefe zonal Pisco Chincha 
de Movistar.— Sí. O sea, es más preocupante 
todavía, porque acá quiere decir que hay 
más gente implicada; o sea, hay más cosas, 
¿no? Este es un cable que probablemente se 
lo hayan robado, es lo más probable.
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Periodista.— En el paquete que ofrece 
Cable Orión está incluido un canal por-
nográfico, que se transmite las 24 horas 
del día.

técnica. El informe de inspección señala que Orión 
transmitía solo 30 canales, no los 36 que ofertaba, 
y que 14 de dichos canales en realidad eran pelí
culas en DVD. De esta manera, la empresa estaría 
defraudando a los usuarios abonados.

Pero, además, esto revela que, tan pronto salió la 
denuncia, la empresa Orión cortó estas señales 
que estaban retransmitiendo y puso en su lugar 
películas grabadas en DVD. 

Dado que la Comisión solo tiene facultad para ver 
casos de violación del Código de Ética Parlamen
taria —es decir, faltas éticas de los congresistas 
durante el período de su función congresal y no 
anteriores—, era importante comprobar si la 
congresista continuó vinculada a dicha empresa 
luego de ser elegida como parlamentaria.

Ahora bien, Radio y Televisión Orión es una 
empresa individual de responsabilidad limitada, 
EIRL, donde el titular es responsable de los ac
tos —en este caso, infracciones o delitos— de su 
empresa, y no solo el gerente general, tal como 
argumenta la congresista.

El señor Eloy Yong Meza es gerente de la empresa 
y mantiene un estrecho vínculo personal y 
sentimental con la congresista, pues ambos 
estuvieron casados hasta 1999.

Si bien actualmente ambos figuran en Reniec 
como divorciados, la razón dada por ellos para 
su divorcio —razones políticas— indica que fue 
un divorcio simulado. Estas son las palabras de 
la propia congresista.

—Finaliza la proyección del video.

El señor LAY SUN (APGC).— 
Explico un poquito, porque el audio 
no es muy bueno.

Primeramente, está el diálogo entre 
la empleada o la agente de ventas de 
Ca ble Orión con un supuesto clien

te, al que le explica que aun los canales de deporte, 
co mo el de CMD, los podía ver los fines de semana 
y los días en que había partidos importantes, así 
como las noticias a través de RPP. 

Y el señor Gustavo Montoya, que aparece allí, es un 
funcionario de Telefónica, quien fue invitado para 
verificar lo que estaba sucediendo, y él explica el 
modus operandi de Cable Orión: alguien contrata, 
efectivamente, un paquete de Movistar y desde su 
lugar retransmite esa señal a las casas de las dife
rentes familias que contratan con Cable Orión.

Ahora, la empresa Telefónica del Perú ha in
formado a la Comisión de Ética que la congresista 
no cuenta ni nunca ha contado con autorización 
para retransmitir sus canales CMD, RPP, Plus 
TV, Canal N y FEM, que la empresa Orión re
transmitía. Esta es la carta que ha enviado a la 
comisión. (Cuadro 3.)

En esa carta, Telefónica niega que la congresista 
haya tenido esta autorización y que en realidad a 
ninguna persona y a ninguna empresa dan autori
zación para retransmitir sus canales exclusivos.

A raíz de la denuncia, que sale publicada en los 
medios, ese mismo día, a las 14 y 40 horas, el 
Ministerio de Transportes realiza una inspección 

Colaboradora de El Comercio.— …el reloj, 
y el canal está transmitiendo este programa 
pornográfico las 24 horas. Es un horario 
familiar. Cualquier familia que tiene el 
paquete de Orión, pues, accede a este canal 
sin ningún tipo de restricción.
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—Se inicia la proyección del video.

El señor PRESIDENTE.— El señor Eloy 
Yong es el gerente general. ¿Qué relación 
tiene con usted?

La señora ANICAMA ÑAÑEZ (NGP).— 
Bueno, antes era mi esposo. En el año 96, 
por motivos políticos… Es como ahora. 
Por motivos políticos, siempre se buscaban 
causales de impedimento que hagan una 
campaña justa para cubrir la expectativa 
de un pueblo...

El señor PRESIDENTE.— Por favor, la 
respuesta a la pregunta, nada más.

La señora ANICAMA ÑAÑEZ (NGP).— Bue-
no, en vista de que habían generados algunos 
motivos creados para que se blo quee la pos-
tulación libre, entonces habían situaciones. 
Por ejemplo, se creaban asuntos contra la 
empresa, denuncias contra la empresa. Por 
todos lados, la empresa pagaba el pato...

El señor PRESIDENTE.— Señora con-
gresista, disculpe.

La señora ANICAMA ÑAÑEZ (NGP).— …y 
como representante de la empresa...

El señor PRESIDENTE.— Disculpe.

La señora ANICAMA ÑAÑEZ (NGP).— 
¿Sí? 

Cuadro 3

Comisión de Ética Parlamentaria Caso cong. Elsa Anicama Ñañez
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El señor PRESIDENTE.— ¿Solamente su 
relación era de esposos? Se divorciaron por 
razones políticas...

La señora ANICAMA ÑAÑEZ (NGP).— Por 
razones políticas, el 99. Sí, 1999.

El señor PRESIDENTE.— ¿Situación que 
se mantiene hasta ahora?

El señor LAY SUN (APGC).— La 
empresa Orión consigna como domi
cilio —esta es una razón adicio nal— 
el inmueble ubicado en el Lote 6, 
Manzana B, avenida Las Américas, 
Urbanización Residencial Paracas, 
distrito de Pisco, que pertenece a la 

sociedad conyugal conformada por la congresista 
Elsa Anicama Ñañez y el gerente general Eloy 
Yong Meza. Por tanto, es inaceptable que la titular 
no conociera las actividades de la empresa, como 
ella afirma.

Al lado izquierdo está la partida registral donde 
está el domicilio legal de Orión y a la derecha, la 
partida registral del inmueble perteneciente a la 
sociedad conyugal de Eloy Yong con la congresista 
Elsa Anicama. (Cuadro 4.)

La declaración de la congresista en la audiencia, 
confirmada por su ex esposo ante un medio de 
prensa, en el sentido de que se divorciaron por 
“razones políticas”, es además una falta ética 
adicional y un mal ejemplo para la juventud, 
impropio de una representante del pueblo.

Quiero señalar aquí que existe el calificativo de los 
congresistas como “padres de la Patria”. En este 
caso, sería una “madre de la Patria”. Y una madre 
de la Patria que se divorcia por razones políticas 
estaría dando un ejemplo pésimo a la juventud 

La señora ANICAMA ÑAÑEZ (NGP).— Por 
supuesto, estamos separados en esa situa-
ción, porque la situación… ahora yo soy la 
política. Y, la verdad, que por efecto del buen 
funcionamiento de la empresa como gerente, 
creo que él asume su responsabilidad como 
gerente. Yo como titular...

—Finaliza la proyección del video.

y devaluando y desvirtuando la institución del 
matrimonio y de la familia.

Con esta actitud, la congresista infringe los prin
cipios de veracidad, transparencia e integridad, 
previstos en el artículo 2 del Código de Ética 
Parlamentaria.

Finalmente, con fecha 23 de noviembre, la 
congresista presentó un “escrito de reconsidera
ción”. Después de que la Comisión le leyó el 
in  forme final, ella presenta un “escrito de re
consideración”, señalando que desde el 21 de 
mar zo ya no era dueña de Orión EIRL. Para 
ello, presentó copia de un supuesto contrato de 
compraventa de acciones en favor de su ex es
po so, sin firmas legalizadas ni inscripción en los 
Registros Públicos, y cuya fecha cierta es el 7 de 
noviembre de 2011; es decir, trece días después 
de la audiencia.

Ahí está el supuesto contrato de compraventa 
de acciones, donde solamente están las firmas 
de los dos: no hay registro, no hay inscripción en 
los Registros Públicos, no hay legalización de las 
firmas, absolutamente nada. Es un documento 
simple. (Cuadro 5.)

La copia certificada que nos entrega sí está certi
ficada, pero con fecha —repito— 7 de noviembre. 
(Cuadro 6.)
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Este supuesto contrato no transfiere la propiedad 
de la empresa Orión, pues la ley establece que 
dicha transferencia debe ser inscrita en Registros 
Públicos, lo cual no ha sucedido.

Veamos el texto de la Ley de la empresa individual 
de responsabilidad limitada, que en su artículo 
33 dice:

“La transferencia del derecho del titular por 
cualquiera de los actos jurídicos señalados 
en el artículo 28 (compraventa) y en el caso 
indicado en los incisos a) y b) del artículo 
31 (transferencia de derechos) se hará por 
escritura pública”.

No existe esa escritura pública. Por lo tanto, ella 
sigue siendo la propietaria.

Existe entonces una contradicción flagrante: 
el 25 de octubre, la congresista declaró que era 
pro pietaria de la empresa desde 1994 “hasta el 
día de hoy” —25 de octubre—, y luego, 13 días 
des pués de la audiencia, presentó este docu
mento señalando que dejó de ser propietaria el 
21 de marzo.

Esta contradicción constituye una agravante que 
debe ser considerada para la decisión final, pues 
estaría intentando sorprender a la Comisión y 
también al Pleno del Congreso.

En cuarto lugar, otras faltas éticas.

El día 10 de noviembre, la congresista irrumpió 
abruptamente en la sesión de la Comisión de 
Ética, dirigiéndose a los presentes sin habérsele 
concedido la palabra, ante lo cual el Presidente 
de la Comisión la llamó al orden.

La persistencia de la congresista en su actitud 
ocasionó que se suspendiera la sesión y luego se 
pasara a sesión reservada.

Con su actitud, la congresista infringió el artículo 
2 del Código de Ética, que obliga al parlamentario 
a actuar con respeto. Esta falta ética adicional 
también debe ser tomada en cuenta para la de
cisión final.

Aquí está la grabación de solamente un momento 
de lo que ocurrió el 10 de noviembre en la sesión 
de la Comisión de Ética.

—Se inicia la proyección del video.

El señor LAY SUN (APGC).— Se le dio la 
oportunidad. Esta ya es una sesión...

La señora ANICAMA ÑAÑEZ (NGP).— …
del despacho y tiene que ser ventilado en estos 
momentos, señor Presidente.

El señor LAY SUN (APGC).— Ya terminó 
la parte de pruebas, ya terminó la parte de 
pruebas.

La señora ANICAMA ÑAÑEZ (NGP).— 
...y se me pidió las pruebas, señores, y aquí 
estoy alcanzándolas; y también un audio y 
video, donde el señor representante de la 
comisión...

El señor LAY SUN (APGC).— Congresista 
Anicama, congresista Anicama, está agra-
van do usted su situación.

Suspendemos la reunión, por favor.

La señora locutora del Canal del Congreso de 
la República.— Por breves minutos, el titular 
de la Comisión de Ética Parlamentaria, con-
gresista Humberto Lay Sun, ha suspendi do 
la sesión ante la presencia y la exigencia de 
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la congresista Elsa Celia Anicama Ñañez, 
quien está presentando fuera de la sesión 
sus descargos.

Ha establecido que la congresista tiene un 
alto grado de responsabilidad en los hechos 
que se le han imputado.

El Presidente de la Comisión dirige la 
sesión.

El señor LAY SUN (APGC).— Vamos a en-
trar a sesión reservada. Así que, por favor, 
pedimos que todos se retiren, incluyendo la 
congresista Anicama…

La señora locutora del Canal del Congreso 
de la República.— El presidente de la Comi-
sión de Ética Parlamentaria, el congresista 
Humberto Lay Sun, ha decidido que la sesión 
pase a ser reservada.

El señor LAY SUN (APGC).— Invito a la 
prensa a retirarse, por favor, porque vamos 
a entrar a una sesión reservada.

El señor LAY SUN (APGC).— 
Debo añadir que este fue el segundo 
incidente, porque el primero fue 
luego de la audiencia en que ella 
presentó sus descargos. Al salir de la 
audiencia, ella y su ex esposo hicieron 
también tumulto y hubo ofensas a los 
periodistas y todo lo demás.

¿Cuál es la conclusión, entonces, de toda esta 
investigación?

Por todo lo expuesto y al comprobarse la violación 
de los artículos 2.° y 4.° del Código de Ética del 
Con greso de la República, esta Comisión acordó 
por unanimidad recomendar al Pleno del Congreso 
la suspensión de la congresista Elsa Celia Anicama 
Ñañez por 120 días de legislatura, conforme a lo 
señalado en el artículo 14.°, literal d), del Código 
de Ética Parlamentaria.

Finalmente, la Comisión de Ética, considerando 
que hay indicios de la comisión de delitos por parte 
de Radio y Televisión Orión EIRL, de propiedad 
—hasta el día de hoy— de la congresista Elsa Celia 
Anicama Ñañez, ha corrido traslado del caso a 
la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
para la investigación en su aspecto delictivo o 
penal, para los fines pertinentes, según el artículo 
14.° del Código de Ética Parlamentaria.

—Finaliza la proyección del video.

Muchas gracias, señor Presidente. Eso es todo.

El señor PRESIDENTE (Daniel Abugattás 
Majluf).— Muchas gracias, señor Lay.

Tiene la palabra el señor Eduardo Martín Piaggio 
Farfán, en su condición de abogado defensor de 
la congresista Anicama.

El señor ABOGADO DEFENSOR, 
doctor Eduardo Martín Piaggio 
Farfán.— Señor Presidente del 
Congreso de la República, señores 
representantes: Quiero comenzar 
esta exposición manifestando que 
el estado de salud de la congresista, 

ingeniera Elsa Anicama, es delicado. Ella ha sido 
operada y, aparte del cuadro de la operación clínica, 
está pasando por un proceso de estrés que es mo
tivado por toda esta situación, de la cual quiero yo 
demostrar esta tarde que es totalmente ajena.

Señor Presidente, señores congresistas: Última
men te estamos viendo que la prensa es la que 
está poniendo la agenda del día y es la que, con 
pruebas editadas, está juzgando, acusando y 
sancionando.

El día de hoy, en la mañana, pude ver con asombro 
un titular que hablaba de un nuevo congresista, un 
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ex ministro que está presente en este hemiciclo, y 
se decía que era un “roba luz” porque había una 
tercera toma —supuestamente— que pasaba por 
debajo de su restaurante.

Eso me parece que no es serio, me parece que no 
es ético y me parece que la prensa, si bien tiene 
toda la libertad de expresión —y el Tribunal Cons
titucional y todas las instancias lo reconocen—, 
debe también tener un límite, un parámetro. 

No es justo que con un dicho de un medio de co
municación se enlode una vida, se enlode a una 
persona. Y se ha manifestado que muchas veces 
ellos hacen medias verdades, ¿no?

Hay cosas que son aparentemente ciertas, pero 
los videos —como hemos visto y como nos lo ha 
demostrado el señor presidente de la Comisión 
de Ética— son videos editados.

Entonces, quienes son abogados y conocen de 
temas procesales saben que un video editado no 
constituye prueba de nada. Un video puede cons
tituir un indicio siempre y cuando no esté editado, 
como lo que se ha presentado posteriormente.

Las apariciones de la congresista dentro de la 
Comisión sí son un indicio, una prueba de su 
actividad, de su actitud, porque no es editado. 
Pero un video en donde oímos música de fondo, 
donde vemos personajes fantasma que no dan 
la cara, donde no vemos una fecha cierta ni está 
acompañado de una constatación policial, de un 
notario o de alguna autoridad que dé fe pública 
de eso, desde mi punto de vista y creo que desde 
cualquier punto de vista de un abogado, no debe 
constituir un medio probatorio, y mucho menos 
para destruir a una persona.

Debo indicar que esta Comisión de Ética ha 
actuado con una celeridad increíble.

Acá podemos ver que la noticia fue publicada 
por el diario El Comercio el día 13 de octubre. 
El 13 de octubre, El Comercio saca el titular: 
“Congresista roba cable”, cosa que quienes son 
abogados saben que una cosa es robo y otra cosa 
es hurto. No es lo mismo.

Para conocimiento de los que no son abogados, el 
hurto constituye la apropiación ilícita de un bien 
mueble total o parcialmente ajeno, ¿no? Y en el 
caso del robo es la misma figura, pero utilizando 
adicionalmente la violencia. Entonces, ya hay 
una información tendenciosa.

El día 14, al día siguiente de publicada la noti
cia, la Oficialía Mayor dispone que la Comisión 

de Ética inicie la investigación de oficio de los 
hechos denunciados por El Comercio. Fue al día 
siguiente. Ni siquiera se le dio oportunidad a mi 
representada de que dé las explicaciones.

El día martes 18, la Comisión de Ética cita a mi 
representada.

¿Dónde se ha visto tal celeridad? No pudieron 
hacerlo ni el 15 ni el 16 porque era sábado y 
domingo.

Después, con fecha 25 de octubre, la Comisión de 
Ética emite un informe final.

Ya quisieran nuestros angustiados litigantes, que 
en el Poder Judicial hacen largas colas, que los 
procesos se resuelvan con esta velocidad.

Yo no cuestiono a la Comisión de Ética. Está muy 
bien que las cosas se hagan rápido, pero es dema
siado rápido. ¿No parece sospechoso que en tan 
pocos días la Comisión de Ética haga un dictamen 
y proponga una sanción? A mí me parece que esto 
no es tan regular.

Bueno, con fecha 16 de noviembre la Comisión 
de Ética emite su resolución, el 23 de noviembre 
se presentó un recurso de reconsideración y el 
29 de noviembre la Comisión de Ética desestima 
el recurso de reconsideración presentado por la 
congresista Anicama.

Yo quiero ser breve porque sé que han hablado 
anteriormente otros oradores. Ha hablado anterior
mente el abogado del congresista Amado Romero, un 
excelente abogado, el doctor Inga Garay. Ha hablado 
también el doctor Chehade sobre lo mismo.

Yo no quiero ahondar porque no quiero hablar 
más de lo mismo, pero es necesario que mencione 
algunas cosas.

¿Qué principios se han violado? Se han vio lado 
principios de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo General, la Ley N.° 27444. Se ha violado 
el principio de legalidad. No voy a hablar de esto, 
ya ustedes lo saben.

Se ha violado el principio del debido procedimiento, 
por el cual los administrados —la congresista es 
una administrada— gozan de todos los derechos y 
garantías inherentes al debido procedimiento admi
nistrativo, que comprende el derecho a exponer sus 
argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener 
una decisión motivada y fundada en derecho.

En este momento voy a acreditar la manera como 
se ha violentado ese debido procedimiento.
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No es posible que en el Congreso de la Repú
blica, en el Congreso de mi Patria, donde están 
los legisladores que deben hacer cumplir la ley, 
se viole los principios del debido procedimiento. 
Miren ustedes este escándalo.

El día 3 de noviembre, el despacho de la congre
sista Anicama le manda un oficio al Presidente 
de la Comisión de Ética:

“Tengo el agrado de dirigirme a usted para hacer 
llegar mis saludos y a la vez solicitarle tenga a bien 
hacerme llegar por esta vía la fecha y hora en que 
se ha acordado el nuevo Reglamento de Ética para 
la presente gestión de la Comisión de Ética.

Asimismo, me haga conocer de su contenido, el 
cual a la fecha desconozco por no haber sido co
municada en su oportunidad”. (Cuadro 7.)

El 3 de noviembre, el despacho de la congresista 
Anicama manda una carta a la Comisión de Ética 
y le dice señores, ¿cuál es el Reglamento, cuáles son 
las reglas de juego, va a haber una audiencia, va a 
haber dos audiencias, cuáles son los plazos, cuáles 
son las reglas? Principio elemental. Hasta en la 
guerra tenemos también reglas, hasta en el Derecho 
Penal extremo —cuando hablamos del derecho 
penal del enemigo— también tenemos reglas.

Sin embargo, el 23 de noviembre contestan y nos 
dicen que no tienen su reglamento aprobado, que 
el Reglamento de la Comisión de Ética recién ha 
sido aprobado en la quinta sesión. (Cuadro 8.)

Entonces, mi defendida ha sido procesada con 
un reglamento que no había sido aprobado sino 
hasta su quinta sesión. A mí me preguntaron en 
dónde dice, en qué artículo, qué inciso. Es el uso y 
costumbre, es sentido común: primero me pongo 
las medias y después me pongo los zapatos.

¿Cómo es posible que a mi representada se le 
haya vejado de esa manera al llevársele a un 
proceso con un reglamento que no había sido 
aprobado? Por lógica, entonces, se aplica el del 
año pasado. Pero eso no es así, pues hay que ser 
expresos en esto.

Como no estuvimos de acuerdo con el resultado del 
informe, se interpuso un recurso de reconsideración 
porque, dada la gravedad de la sanción propuesta, 
el mismo Reglamento de la Comisión del año pa
sado decía que, ante la sugerencia o solicitud de 
suspensión de 120 días que formulase la Comisión 
de Ética, no procede recurso de apelación.

Entonces, no tenemos el derecho de la doble ins
tancia, que es un derecho también consagrado. 

Como no hay el derecho a la doble instancia, y 
eso está en el Reglamento, interpusimos un re
curso de reconsideración, que está en la Ley del 
Procedimiento Administrativo General.

Quienes son abogados saben que tenemos 15 
días para poner el recurso de reconsideración y 
después, con los nuevos elementos probatorios, 
tenemos que esperar la decisión, pero nuestro 
recurso fue desestimado. (Cuadro 9.)

Con fecha 10 de noviembre, se presentó el docu
mento de la transferencia de la autorización. Yo voy 
a hablar de eso después, pero procesalmente, como 
punto de vista de defensa técnico, este documento 
del 10 de noviembre está contemplado dentro del 
informe. Sin embargo, no ha sido evaluado, no 
ha habido pronunciamiento con relación a ese 
documento, no han dicho ese documento no vale, 
simplemente no han dicho nada: ha ingresado el 
documento y se quedó ahí nomás. Eso también 
está mal. (Cuadro 10.)

No quiero cansar con este tema de los principios, 
pero pienso que a veces es necesario para quienes 
no son abogados saber algo de esto.

El principio de razonabilidad del procedimiento 
administrativo dice que “las decisiones de la 
autoridad administrativa, cuando creen obliga
ciones, califiquen infracciones, impongan sanciones 
o establezcan restricciones a los administrados, 
deben adoptarse dentro de los límites de la facultad 
atribuida y manteniendo la debida proporción entre 
los medios a emplear y los fines públicos que deba 
tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente 
necesario para la satisfacción de su cometido”.

¿Dónde está, señores representantes, la proporcio
nalidad en este caso? ¿O es que se han copiado 
todas las sugerencias de sanción impuestas 
anteriormente?

¿Dónde está la proporcionalidad, señores repre
sen tan tes, cuando a un congresista de Madre de 
Dios se le acusó de tener concesiones mineras y 
depredar el medio ambiente, donde aparentemen
te —a mí tampoco me consta— había un daño, y 
se le sancionó con 120 días?

¿Cuál es el daño? ¿A quién se le está haciendo daño 
en este caso?  ¿Dónde está la proporción cuando 
el día de ayer he visto también al doctor Chehade, 
que en su defensa manifestó sus puntos? Pero a él 
se le acusaba de un tema muchísimo más grave. 
Se le acusaba de tener reuniones, de aprovechar el 
cargo, etcétera. No me compete juzgar eso. Pero, 
solamente para ilustración de ustedes, señores 
representantes, ¿dónde está la proporcionalidad? 
¿A todos se va a medir igual?
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Cuadro 7
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Cuadro 8
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Cuadro 9
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Cuadro 10
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Eso no es justo. Hay antecedentes históricos 
no solamente en el derecho peruano, sino en el 
derecho internacional y en las fuentes del derecho. 
Recuerden ustedes que Ulpiano nos hablaba de 
ius est ars boni et aequi, “la justicia es el arte de lo 
bueno y de lo equitativo”. ¿Dónde está lo bueno, 
dónde está lo equitativo? No existe eso. 

Y, más aun, señores, recordarán ustedes aquella 
revolucionaria Ley del Talión. Y revolucionaria 
era en esa época porque decía: “Ojo por ojo, 
diente por diente”. ¿Por qué? Porque antes de 
ella ¿qué pasaba? Antes, si a mí me robaban una 
gallina, yo en venganza robaba toda la granja; si 
me quemaban una casa, yo les quemaba toda la 
villa; y si a mí me mataban un hijo, yo les mataba 
a toda su descendencia.

Por eso es que la Ley del Talión fue revoluciona
ria en su oportunidad. “Ojo por ojo, diente por 
diente”: la proporcionalidad, señores. ¿Acaso a 
un niño se le debe cortar la mano por robar una 
manzana? No hay proporcionalidad.

En el caso de mi defendida no ha habido proporcio
nalidad. No es justo que a mi defendida —que, como 
voy a demostrar, no ha cometido ningún delito de 
función ni acto antiético— se le quiera medir con 
la misma vara que a los otros colegas.

Después está el principio de presunción de veraci
dad. Dice: “En la tramitación del procedimiento 
administrativo, se presume que los documentos 
y declaraciones formulados por los administrados 
en la forma prescrita por esta ley responden a 
la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta 
presunción admite prueba en contrario”.

Acá no se ha aplicado el principio de presunción 
de veracidad, sino lo contrario. De manera 
temeraria y audaz, se ha dicho que mi defendida 
estaría pretendiendo sorprender al Congreso de 
la República con documentos que no son ciertos. 
Esa afirmación es grave.

Yo lo sé como abogado y he instruido también a 
mi patrocinada de las consecuencias fatales que 
tendría el hecho de mostrar un documento falso 
y de querer sorprender a este honorable Congreso 
de la República. ¿Ustedes creen que esa acta puede 
haber sido hecha de manera fraudulenta? 

Yo les voy a decir, en honor a la verdad, que sí com
partí en algún momento la duda, pero después me 
explicó la congresista que todos aquellos señores 
que quieren postular a un cargo de congresista 
deben firmar un documento en el cual se demues
tra cierta incompatibilidad; o sea, ellos no pueden 

tener cierto negocio, ciertos intereses; entonces, a 
razón de eso fue que ella hizo la transferencia.

Entre los demás principios, está el de conducta 
procedimental. Yo reconozco que de repente mi 
representada haya estado un poco alterada. Sin 
embargo, ¿quién no se altera cuando es acusado de 
manera calumniosa, quién no se indigna cuando 
es llevado a un cadalso y no se le da el debido 
derecho a la defensa? 

Yo soy abogado de hace algunos años y he visto 
estas reacciones de manera recurrente cuando la 
gente busca justicia y no la encuentra. Gritan, se 
desesperan, lloran, se indignan. De repente esta 
ha sido, desde mi punto de vista, alguna reacción 
justificada de mi representada.

Este principio sí lo han cumplido los señores de la 
Comisión de Ética: el principio de celeridad.

“Quienes participan en el procedimiento deben 
ajustar su actuación de tal modo que se dote 
al trámite de la máxima dinámica posible, evi
tando actuaciones procesales que dificulten su 
desenvolvimiento o constituyan meros formalis
mos, a fin de alcanzar una decisión en tiempo 
razonable…”.

Allí sí han cumplido, allí sí han sido expeditivos, 
veloces. Ayer escuché decir al presidente de la 
Comisión de Ética que él había recibido una in
dicación superior para que los casos se vean de 
manera rápida, lo cual está bien; pero ¿qué dice a 
continuación el texto sobre principio de celeridad? 
Dice: “… sin que ello releve a las autoridades 
del respeto al debido procedimiento o vulnere el 
ordenamiento”.

Entonces, está bien que la Comisión de Ética haga 
su trabajo. Los ciudadanos queremos eso, quere
mos un Congreso limpio, pero también queremos 
que al interior del Congreso de la República se 
respeten las normas y los procedimientos.

Ya se habló sobre el tema de los recursos admi
nistrativos. Son tres recursos. Presentamos un 
recurso de reconsideración porque no cabía el de 
apelación ni el de revisión, pero este fue desesti
mado y se nos recortó el derecho a la defensa.

Acá está el documento por el cual el señor presidente 
de la Comisión dice: “acordó desestimar su pedido 
de reconsideración presentado con fecha 22112011 
(…) en su caso se ha emitido una recomendación 
que deberá ser resuelta por el Pleno del Congreso”. 
Entonces, no hemos tenido, pues, la oportunidad de 
la doble instancia en este proceso. (Cuadro 11.)
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No quiero aburrir. Por favor, perdónenme si me 
explayo en estos temas de los principios de la po
testad sancionadora, que también está en la Ley 
del Procedimiento Administrativo General, pero 
es necesario para sustentar mi defensa hablar un 
poco sobre el tema de la razonabilidad, que dice:

“Las autoridades deben prever que la comisión de 
la conducta sancionable no resulte más ventajosa 
pa ra el infractor que cumplir las normas infringi das 
o asumir sanción; así como que la determinación 
de la sesión considere criterios como la existencia 
o no de intencionalidad, el perjuicio causado, las 
circunstancias de la comisión de la infracción y la 
repetición en la comisión de infracción”.

¿A quién se ha perjudicado? ¿Ha habido una inten
cionalidad, eventualmente? Estoy diciendo que la 
congresista no tenía nada que ver con la empresa, 
que en el mes de octubre estaba en Lima.

Elemento fundamental del derecho penal: quienes 
somos abogados sabemos que, para imputar una 
conducta, la persona imputada tiene que estar 
en el sitio, tiene que tener participación, autoría 
inmediata, ser instigador; tiene que tener algún 
grado de participación.

Yo no quiero referirme a los casos anteriores 
porque no me corresponde, pero ¿acaso mi 
representada ha estado en la ciudad de Pisco el 
día 5 de octubre o el día 13 de octubre, cuando 
se difundieron los hechos?

En el extremo de que hubiera habido aquí algún 
daño, ¿a quién se hubiera perjudicado? He visto en 
el informe de la Comisión que se manifiesta que la 
empresa Telefónica no tenía contrato, la empresa 
Claro tampoco tenía contrato y, me parece, Nextel 
tampoco tenía contrato. ¿Y qué contrato van a 
tener si, como voy a demostrar más adelante, mi 
representada no tenía ninguna relación, no tenía 
nada que ver con estas empresas?

Más bien, me llamó un poco a la preocupación, 
porque pude observar —es una percepción perso
nal, y de repente puedo estar equivocado— que en 
el informe se decía que se ha afectado los intereses 
y los derechos de la empresa Telefónica, que se ha 
afectado los intereses de la empresa Claro.

Me parece que el Congreso de la República no 
está para defender los intereses de las empresas 
Telefónica y Claro, porque ellas pueden hacer 
valer sus derechos en Osiptel, Ministerio de 
Transportes u otras instancias.

Yo pienso que los señores congresistas tienen una 
misión más importante, que es la de legislar y 

fiscalizar. Entonces, yo no estoy de acuerdo cuando 
en el informe se dice que se había afectado los 
intereses de estas empresas.

El tema del principio de tipicidad: “Solo constitu
yen conductas sancionables administrativamente 
—y también para el tema penal— las infracciones 
previstas expresamente en normas con rango 
de ley mediante su tipificación como tales, sin 
admitir interpretación extensiva o analogía. Las 
disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden 
especificar o graduar aquellas dirigidas a identi
ficar las conductas o determinar sanaciones, sin 
constituir nuevas conductas sancionables a las 
previstas legalmente, salvo los casos en que la ley 
permita tipificar por vía reglamentaria”.

Señores representantes: Se ha dicho que mi 
representada habría cometido el delito de hurto 
de espectro electromagnético. Falso. ¿Por qué? 
Porque la empresa Orión, eventualmente, tiene un 
servicio público de distribución de radiodifusión 
por cable.

Entonces, cuando hablamos de hurto de espectro 
electromagnético —que para mí es un delito que 
no puede existir—, estamos hablando de que 
alguien obtiene una señal de alguna manera y, 
utilizando el espectro como medio de transmisión, 
la reparte.

Eso se ve en el caso de las radioemisoras piratas 
que hay en el Perú. Las estaciones de radiodifu
sión piratas podrían incurrir en delito de hurto de 
espectro, pero se pena la transmisión, y no hay en 
ninguna parte del artículo 185.° del Código Penal 
la palabra “recepción”. Entonces, ¿de qué delito 
estamos hablando? No hay ningún delito.

Y, es más, el espectro radioeléctrico no pertenece a 
una empresa particular. El espectro radioeléctrico 
es un recurso natural de dimensión delimitada, 
que forma parte integrante del patrimonio de la 
Nación, así lo dice el Texto Único Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, aprobada por decreto 
supremo en el gobierno del presidente Fujimori, 
y lo dice así también la Ley N.° 28278, que es la 
Ley de Radio y Televisión.

Entonces, no existe el tipo penal de hurto de espec
tro electromagnético para empresas de servicios 
de distribución de radiodifusión por cable.

Con todo respeto, digo esto con conocimiento 
de causa, y perdóneme usted la vanidad: yo soy 
presidente de la Comisión Consultiva de Te le co
municaciones de hace dos años y he si do miembro 
12 años, y yo sé de lo que estoy hablan  do.
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A mí no me van a sorprender algunos colegas 
que, de repente, quieran apabullar o pretender 
saber. Pueden saber, pero yo sé de lo que estoy 
hablando, y estoy seguro y convencido de que este 
tipo penal no existe...

—Asume la Presidencia el señor Manuel 
Merino De Lama.

El señor PRESIDENTE (Manuel 
Merino De Lama).— Diríjase 
usted a la Mesa, no se dirija a los 
congresistas.

El señor ABOGADO DEFEN
SOR, doctor Eduardo Martín 
Piaggio Farfán.— Señor Presi
dente: Yo no vengo a sorprender a 
nadie, no vengo a faltar el respeto a 
nadie. Solamente estoy exponiendo 
mis argumentos de defensa y voy 
a continuar.

La responsabilidad debe recaer en quien realiza 
la conducta omisiva o activa constitutiva de in
fracción sancionable. En el caso de una empresa 
individual de responsabilidad limitada, ¿quién 
asume la responsabilidad? La asume el gerente. 
El titular no la asume. El titular es responsable 
hasta el aporte del capital.

¿Acaso cuando la empresa Telefónica cometa algu
na infracción o alguna falta vamos a llamar a los 
accionistas de España? No, señor. Acá la empresa 
tiene sus gerentes, que son los que arreglan los 
problemas y son los que asumen las representa
ciones legales, y eso creo que es claro.

Acá hay congresistas que también, con todo 
derecho, pueden ser titulares de empresas, de 
sociedades anónimas, y ellos saben muy bien que 
son los gerentes los que asumen la responsabilidad 
de los actos, eventualmente.

Ahora voy a hacer la segunda parte de la expo
sición, que es chica, no demoraré mucho.

Quiero ofrecer como medio probatorio los docu
mentos que sustentan el dicho de la defensa. 
Debo indicar, previamente, que el Congreso de 
la República es incompetente para pronunciarse 
sobre una imputación penal. Para esto es com 
peten te el Poder Judicial —ni siquiera el Minis
terio Público, sino el Poder Judicial—, que en 
una resolución firme va a decir si determinada 
persona ha cometido o no un delito.

En este caso estamos actuando en base a una 
presunción que ha dado un medio de comunica
ción, pero ni siquiera hay la culminación de una 
investigación del Ministerio Público, como voy a 
demostrar.

El contrato de concesión para la prestación del 
servicio público de distribución de radiodifusión 
por cable fue suscrito en el año 2006 entre el 
Ministerio de Transportes, representado por su 
Director General de Gestión, y el señor Eloy Yong 
Meza, en calidad de gerente y representante legal 
de la empresa concesionaria. No dice en ningún lado 
que acá esté la señora Elsa Anicama. Acá se habla 
del gerente de la empresa, que es el que asume la 
responsabilidad ante terceros. (Cuadro 12.)

Se ha manifestado que el día 13 de octubre El 
Comercio recoge un video del día 5, donde dice 
que los días sábados y domingos, eventualmente, 
transmiten la programación de CMD. ¿Y por qué 
no hicieron la grabación el día sábado o el día 
domingo? ¿Por qué la hicieron un día martes? 
¿Dónde consta, en el video que he visto, una 
prueba que nos pueda decir que esta grabación 
corresponde a esa empresa? ¿Dónde se ve? Por 
favor, eso es solo un indicio, no es una prueba.

Esto sí es una prueba, la cual también se ha cues
tionado por la Comisión de Ética. (Cuadro 13.)

El día 13 de octubre, obviamente, a raíz de la nota 
periodística y de los problemas coyunturales de esa 
oportunidad, el ingeniero Miguel Ontiveros y el 
ingeniero José Saravia —funcionarios del Minis
terio de Transportes— dan cuenta de la operación 
de la empresa Radio y Televisión Orión, donde 
está el señor Eloy Yong Meza co mo propietario 
representante, su dirección, etcétera.

Seguidamente, se ve cuáles son los canales que esta 
em presa ofrece. La empresa brinda a los usuarios 
los siguientes canales: Canal 10 de Honduras, 
Frecuencia Latina, un DVD, Panamericana, 
Antena Latina, DVD, La Tele, ATV, City TV, Canal 
13, Enlace TBN, Televen, Orión, Trece TV, un 
DVD, RCTV, un DVD, etcétera. Esos son canales 
que ofrece esta empresa de cable. (Cuadro 14.)

Y escuché también preguntar por qué antes eran 
36 y ahora son 30 canales. Yo tengo algún co no
cimiento de que muchas empresas de ca ble al 
interior de la república van variando su progra
mación. Ellas van jugando, por así decir lo, con sus 
platos y van recibiendo señales, y al gu nas dan y 
algunas no dan. A veces pagan a los extranjeros 
por recibir su señal y a veces co gen señales que no 
son codificadas, que son señales libres. Entonces, 
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ACTA DEL MTC DEL 13 DE OCTUBRE 2011ACTA DEL MTC DEL 13 DE OCTUBRE 2011
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en esa medida, esta programación no es estática, 
esta programación es dinámica.

Además, la tecnología avanza más rápido que la 
ley. Nosotros, como abogados, a veces nos vemos 
impotentes cuando queremos perseguir alguna 
conducta. Por ejemplo, cuando salió el tema de 
voz por IP, pusieron el grito en el cielo, pero la 
tecnología lo permitía. El hecho de llamar por te
léfono a través de una computadora ya le quitaba 
el negocio a Telefónica.

Lo mismo fue cuando apareció el Radio Trunking 
—¿se acuerdan ustedes?—, y Telefónica sacó el 
servicio de RPM, etcétera.

Pero, bueno, quiero decir que la tecnología va más 
rápido. Entonces, el día de mañana, cuando una 
empresa de cable comience a bajar a través de 
las señales de Internet, ¿a quién van a recurrir? 
Es decir, el día de mañana, si de una cabecera 
de una empresa de cable, a través de señales de 
Internet, empiezan a bajar señales, ¿eso qué va a 
constituir? ¿Delito contra derechos de autor? Es 
un tema novedoso. Estos son temas relativamente 
novedosos para los legisladores.

Después de eso, el día 14 se hace otra acta donde 
los mismos funcionarios dan cuenta de la opera
ción de esos canales, y esta acta es refrendada 
por una serie de vecinos. (Cuadro 15.)

Como ven, hay muchos vecinos que dieron cuenta 
de la operación de esta empresa y de que brindaba 
esos servicios. (Cuadros 16 y 17.)

Ahora quiero entrar a un tema medular y fun
damental.

Lo que manifestó el señor presidente de la Co
misión de Ética es cierto: hay un principio de 
publicidad registral y que los documentos ins
critos en Registros Públicos son los documentos 
que valen. Sin embargo, vamos a revisar un 
poquito.

Acá hay una copia certificada, suscrita por un 
notario, que da cuenta del Libro de Actas de la 
empresa Radio y Televisión Orión, donde en su 
agenda se ve la venta de derechos y acciones de la 
empresa, la modificación parcial de los estatutos 
y la autorización para suscribir los documentos 
que puedan originar los acuerdos, y su debida 
inscripción. (Cuadro 18.)

¿Cuál es la decisión de la titular? “La titular 
manifiesta que, por convenir a sus intereses, 
es necesario vender el total de sus derechos y 
acciones del capital de la empresa a través de la 

modalidad venta en efectivo, conforme a la oferta 
realizada por el señor Eloy Yong Meza, por lo tanto 
queda aprobado el contrato de CompraVenta de 
Derechos y Acciones de fecha 21 del mes de marzo, 
suscrito por la Titular y el señor Eloy Yong Meza”. 
(Cuadros 19 y 20.)

Este documento ha sido cuestionado. En verdad, 
como abogado, yo también tuve algunas dudas al 
respecto. Por eso es que he ido personalmente a la 
ciudad de Pisco a ver el libro correspondiente y he 
ido a conversar también in situ con las personas 
implicadas en esto, porque sería muy delicado y 
muy grave que se pretenda sorprender al Congreso 
con una transferencia.

Cuando yo pregunté a mi representada por qué 
se hizo la venta, me dijo que vendió porque había 
un tema de incompatibilidad, por lo que quienes 
son postulantes al Congreso deben transferir sus 
acciones, sus derechos.

En relación a la solicitud de investigación presen
tada por la empresa Telefónica del Perú, debo 
indicar que también he visto que dicha empresa 
contrató los servicios de un estudio jurídico muy 
serio, que con responsabilidad, prudencia y tino 
no ha denunciado a nadie, sino que ha solicitado 
una investigación sustentando su pedido en un 
informe periodístico.

Acá podemos ver que el estudio jurídico presenta, 
a la Mesa de Partes del Ministerio Público, una 
denuncia con fecha 19 de octubre. Todos ellos son 
los abogados que conforman parte del estudio.

Acá se dice “que, habiendo tomado conocimiento a 
través de los programas periodísticos dominicales 
Panorama y Cuarto Poder, así como de diversas 
publicaciones y material audiovisual preparado por 
El Comercio que la empresa ‘Radio y Televisión 
Orión (…)’ se viene apoderando y retransmitiendo 
las señales de ‘Cable Mágico Deportes (CMD)’ y 
‘RPP Noticias’, exclusivas de mi representada, 
sin contar con autorización para ello, interpongo 
denuncia penal contra los que resulten responsa
bles, por la comisión del delito contra el patrimonio 
—hurto— previsto y sancionado en el artículo 185.° 
del Código Penal”. (Cuadro 21.)

Es decir, un estudio jurídico serio y prestigioso no 
se atreve a lanzar la acusación y decir que una 
persona determinada ha cometido un delito, sino 
pide al Ministerio Público que investigue porque 
hay una noticia periodística.

La denuncia se fundamenta en las diversas pu
blicaciones y material audiovisual propalado por 
el diario El Comercio el día 13 de octubre, así 
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Cuadro 18



Diario de los Debates - Primera LegisLatura Ordinaria de 2011 - tOmO iii   

Diario de los Debates - 23.a  sesión (vesPertina) 6-12-2011

1900

Cuadro 19



1901Primera LegisLatura Ordinaria de 2011 - tOmO iii - Diario de los Debates   

23.a  sesión (vesPertina) 6-12-2011 - Diario de los Debates

Cuadro 20



Diario de los Debates - Primera LegisLatura Ordinaria de 2011 - tOmO iii   

Diario de los Debates - 23.a  sesión (vesPertina) 6-12-2011

1902

Cuadro 21



1903Primera LegisLatura Ordinaria de 2011 - tOmO iii - Diario de los Debates   

23.a  sesión (vesPertina) 6-12-2011 - Diario de los Debates

como en los programas periodísticos Panorama 
y Cuarto Poder del 16 de octubre; es decir, los 
medios de comunicación han dado pie para que la 
empresa tome acción. Si hubiera habido alguna 
irregularidad, ¿por qué no denunciaron antes? 
¿Por qué lo hizo después de la aparición de la 
nota periodística? (Cuadros 22 y 23.)

Este es el cargo de ingreso de carpeta fiscal: de
lito de hurto; agraviado, Telefónica Multimedia; 
imputados, los que resulten responsables. No 
aparece por ningún lado el nombre de mi patro
cinada ni de Cable Orión ni del señor Eloy Yong 
ni nada. El Ministerio Público recién va a iniciar 
una investigación. (Cuadro 24.)

Cuadro 22
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Entonces, ¿cómo es posible que acá ya se está 
proponiendo una sanción si el Ministerio Público 
recién tiene conocimiento del hecho, recién va a 
hacer las investigaciones, recién va a recolectar 
las pruebas? Esto no me parece justo. Me parece 
que es desproporcionado, me parece que se ha 
actuado presionado por un tema mediático, y me 
parece que la ciudadanía no espera eso.

Bueno, señores, yo quiero en este estado presentar 
un pequeño video.

Antes de eso, quiero manifestar mi disconformi
dad por la manera como ha sido tratada la señora 
ingeniera...

—Reasume la Presidencia el señor Daniel 
Abugattás Majluf.

El señor PRESIDENTE (Da
niel Abugattás Majluf).— Por 
favor, diríjase al Pleno a través 
de la Presidencia.

El señor ABOGADO DEFEN
SOR, doctor Eduardo Mar
tín Piaggio Farfán.— Estoy 
diri gién dome a usted, señor 
Presidente.

Quiero manifestar mi incomo
didad por la manera como ha sido tratada, 
en ausencia, la ingeniera Anicama en este 
honorable Congreso.

—Se inicia la proyección de un video.

El señor BEDOYA DE VIVANCO (APGC).— 
Señor Presidente: Yo no quiero que nadie el 
día de mañana pueda aducir violación a su 
derecho de defensa y que, en consecuencia, no 
se ha respetado el debido proceso.

En nada nos perjudica trasladar esto para el 
lunes o martes de la semana entrante y que 
la señora esta esté presente acá —ella o su 
abogada—, y que la opinión pública nacional 
sepa que si no viene está en rebeldía frente al 
Congreso y, en consecuencia, se atendrá a las 
consecuencias pertinentes y que eso podrá, in-
clusive, ser tomado como una agravante y como 
un desacato al mandato del Pleno.

Gracias, señor. —Finaliza la proyección del video.

El señor ABOGADO DEFENSOR, doctor 
Eduardo Martín Piaggio Farfán.— Yo ma
nifiesto, señor Presidente, como abogado, que no 
estoy de acuerdo con que a una señora de provincia 
se le trate de manera despectiva, diciéndole “la 
señora esta”; porque “la señora esta” tiene un 
nombre, “la señora esta” es una mujer represen
tante de la ciudad de Pisco, “la señora esta” es una 
profesional. No pienso que a la ingeniera Elsa Celia 
Anicama Ñañez se le deba tratar como “la señora 
esta”. No es justo, señor Presidente.

En ese sentido, yo expreso mi rechazo a estas 
declaraciones y reivindico a la ingeniera Elsa 
Celia Anicama porque yo tengo madre, tengo 
hermana, tengo esposa, puedo tener hija, como 
cualquiera de nosotros, y no me gustaría que 
mañana a cualquiera de ellas se le diga “la 
señora esta”.

Debo decir que yo admiraba mucho al señor Be d o ya. 
En realidad, lo admiraba, pero desde el día viernes 
he dejado de admirarlo, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Daniel Abugattás 
Majluf).— Esto no tiene absolutamente nada 
que ver con la defensa. Le pido que retire las 
expresiones, señor abogado.

El señor ABOGADO DEFENSOR, doctor 
Eduardo Martín Piaggio Farfán.— Señor Pre
sidente, si usted considera que yo he ofendi do...

El señor PRESIDENTE (Daniel Abugattás 
Majluf).— Sí lo considero.

El señor ABOGADO DEFENSOR, doctor 
Eduardo Martín Piaggio Farfán.— Entonces, 
las retiro, señor Presidente.
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El señor PRESIDENTE (Daniel Abugattás 
Majluf).— Muchas gracias.

El señor ABOGADO DEFENSOR, doctor 
Eduardo Martín Piaggio Farfán.— Señor Pre
sidente: Voy a acabar acá. No quiero hablar más.

Las presuntas infracciones a la ética que se im
putan a mi defendida son dos: la primera es si mi 
defendida es propietaria de la empresa Orión, y la 
segunda es si la empresa Orión ha retransmi tido 
diversos canales sin autorización.

En cuanto a estos dos cargos, al desvirtuarse el 
primero, pues mi defendida no es propietaria ni 
tiene relación con la empresa referida, obviamente 
el segundo cargo se desvirtúa porque ella sería 
ajena a dicha persona jurídica.

En cuanto al primer cargo, sobre la presunta 
propiedad o titularidad de la empresa Orión, 
queda fehacientemente desvirtuado con tres 
pruebas instrumentales indubitables, que son las 
siguientes: la copia de la inscripción judicial de 
divorcio, de fecha 4 de febrero de 1999 (ver cuadro 
25); el contrato de compraventa de acciones, del 
21 de marzo; y el acta de cesión de titularidad, 
del 22 de marzo.

He terminado mi exposición, señor Presidente.

Quiero, por último, hacer una invocación a 
los señores representantes de este honorable 
Congreso, porque considero que los medios de 
comunicación tienen un tremendo poder acá, son 
la quinta columna.

Es correcto que los medios de comunicación 
tengan poder. Lo que no es correcto, desde mi 
punto de vista, es que los medios de comunicación 
nos pongan la agenda y nos digan lo que hay que 
hacer o lo que no hay que hacer.

Yo estoy de acuerdo con que se investigue. La 
defensa está de acuerdo con que se investiguen 
todos los posibles casos que haya, pero un video 
editado no es prueba suficiente para tan gra
ve sanción y, más aun, tan desproporcionada, 
considerando casos anteriores, donde ha habido 
imputaciones muchísimo más graves, porque 
mi representada el día de los hechos estuvo en 
Lima, en el Congreso de la República, haciendo 
sus funciones de representación.

Eso es todo, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Daniel Abugattás 
Majluf).— Muchas gracias, señor abogado.

Concluida su intervención, se le invita a que 
abandone la sala de sesiones. Vamos a esperar 
unos breves segundos.

Se puede ir preparando el congresista Lay Sun, pre
sidente de la Comisión de Ética Parlamen taria.

—En este estado, se retira de la sala de 
sesiones el señor Eduardo Martín Piaggio 
Farfán, abogado defensor de la señora Elsa 
Celia Anicama Ñañez. 

El señor PRESIDENTE (Daniel Abugattás 
Majluf).— Tiene el uso de la palabra el congre
sista Lay Sun. 

El señor LAY SUN (APGC).— Gracias, señor 
Presidente.

Debo empezar diciendo que admiro 
los tremendos esfuerzos que ha he
cho el joven abogado para defender 
lo indefendible.

La primera cosa es que considera que 
la celeridad con que ha actuado la 

Comisión es un delito, es un pecado, cuando hemos 
recibido ingentes felicitaciones por la celeridad con 
que la Comisión ha actuado sin sacrificar el debido 
proceso ni la precisión, la exactitud o la fidelidad 
de las pruebas que se han presentado.

Voy a tocar solamente unos cuantos puntos de la 
argumentación del abogado.

En cuanto al reglamento, tengo que decir con tristeza 
que el abogado está mintiendo, porque él se acercó 
a la Comisión y se le explicó que a Elsa Anicama se 
le investigaba con el antiguo reglamento y que el 
nuevo iba a servir para los siguientes casos.

Él entendió esto, pero insistió en que se le diga la 
fecha del nuevo reglamento. Entonces, él tenía muy 
claro que era con el antiguo reglamento con el cual se 
estaba investigando a la congresista Elsa Anicama.

En cuanto a la apelación o reconsideración, el 
Reglamento del Congreso dice que en los casos de 
suspensión no cabe reconsideración o apelación por
que lo que hace la Comisión de Ética solamente es 
presentar una recomendación al Pleno del Congreso. 
No está sancionando, no está sentenciando, y  la 
parte denunciada tiene todo el derecho de presentar 
sus descargos ante el Pleno del Congreso.

Se pregunta...

¿Perdón?
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El señor PRESIDENTE (Daniel Abugattás 
Majluf).— ¿Concede usted la interrupción?

El señor LAY SUN (APGC).— Una interrupción 
a la congresista Martha Chávez.

El señor PRESIDENTE (Daniel Abugattás 
Majluf).— Haga uso de la interrupción.

La señora CHÁVEZ COSSÍO 
(GPF).— Gracias, Presidente; gra
cias, pastor Lay.

Solamente quería que ratifique usted 
si, cuando en el dictamen de la Comi
sión de Ética se hace mención a los 

artículos 3.1, 3.3, 3.4 y 7 del Reglamento, se está 
refiriendo entonces al reglamento antiguo; porque en 
eso sí tendría razón la defensa de la señora Anicama, 
en el sentido de que se le aplique un reglamento que 
ella conocía, no el nuevo.

Entonces, ¿aquí está previsto eso?

El señor LAY SUN (APGC).— Sí.

La señora CHÁVEZ COSSÍO (GPF).— Gra
cias.

El señor PRESIDENTE (Daniel Abugattás 
Majluf).— Continúe, congresista Lay Sun.

El señor LAY SUN (APGC).— 
Ahora bien, se pregunta el abogado 
cuál fue el daño pecuniario causado 
posiblemente a las empresas, pero 
el daño causado es a la imagen del 
Con greso. Por esta situación, el Con
greso ha sido afectado, y justa mente 

el Código de Ética se ha elaborado para defender la 
imagen del Congreso. Y con ese Código de Ética es 
que se está juzgando a la congresista Anicama.

Se habla de desproporción, se habla de falta de 
proporcionalidad en el pedido de suspensión por 
120 días.

Ha habido robo de señal, el cual va a ser investiga
do por la Subcomisión de Acusaciones Constitucio
nales. Nosotros nos hemos limitado simplemente 
a la parte ética. Y en la parte ética tenemos que 
hablar, entonces, de un canal pornográfico que 
se transmite las 24 horas del día, de un divorcio 
por razones políticas, del mal ejemplo que se está 
dando a la nación, a la juventud. 

Asimismo, tenemos que hablar de un intento de 
sorprender a la Comisión y al Pleno del Congreso 
al traer un supuesto contrato de compraventa de 

acciones de una empresa individual de responsabi
lidad limitada, donde no hay acciones, hay partici
pación, y donde la única forma como la propietaria 
puede transferir su participación es por escritura 
pública. No existe tal escritura pública.

Además, está el escándalo armado en la sesión de 
la Comisión de Ética. Todo eso está en el Código 
de Ética y en las sanciones consideradas aquí.

Lastimosamente, el abogado pretende que esto sea 
un tribunal de justicia, que nos ciñamos al Código 
Procesal Penal, Civil, Administrativo o qué sé yo. 
Pero este es el Congreso de la República, donde los 
representantes de la nación tenemos que guardar 
una conducta ejemplar, tenemos que ser ejemplo de 
conducta para la nación. Y en estas cosas, más que 
vericuetos, más que leguleyadas, más que buscar 
detalles, tenemos que ir al fondo del asunto.

La congresista Anicama, lastimosamente, triste
mente, no se ha comportado bien. Entonces, lo 
que se pide a este Pleno es que acuerde esta 
suspensión por 120 días.

Como hemos dicho ya, la parte penal ha sido 
trasladada ya a la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales, que seguirá el procedimiento 
que el Reglamento mismo establece.

Entonces, reitero el pedido no de Humberto Lay 
sino de la Comisión de Ética, que por unanimidad 
está recomendando al Pleno del Congreso una 
suspensión de 120 días legislativos. Solicito, 
respetuosamente, que vayamos al voto de una 
vez.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Daniel Abugattás 
Majluf).— Muchas gracias, congresista Lay.

Por favor, marcar asistencia para ir al voto.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital para 
verificar el quórum.

El señor PRESIDENTE (Daniel Abugattás 
Majluf).— Han registrado su asistencia 106 
congresistas.

Con esa asistencia, al voto.

Mientras van votando, les informamos que, de 
acuerdo a lo conversado con los portavoces, se 
suspende la convocatoria para la sesión plenaria 
de mañana. La próxima semana tendremos Pleno 
todo el día miércoles y todo el día jueves.
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—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se aprueba, por 102 
votos a favor, ninguno en contra y dos abs-
tenciones, el Informe de la Comisión de Ética 
Parlamentaria en virtud del cual se propone 
suspender por 120 días de legislatura a la 
señora Elsa Celia Anicama Ñañez.

El señor PRESIDENTE (Daniel Abugattás 
Majluf).— Ha sido aprobado.

Se deja constancia del voto a favor del congresista 
Huaire Chuquichaico.

Resultado final: 103 votos a favor del informe, 
ninguno en contra y dos abstenciones.

Ha sido aprobado el informe de la Comisión de 
Ética Parlamentaria.

—El texto aprobado es el siguiente:

“VIII. CONCLUSIÓN

1. Teniendo en cuenta lo señalado, la Comisión 
declara FUNDADAS las imputaciones realiza
das contra la Congresista ELSA CELIA ANICA
MA ÑAÑEZ y concluye que es responsable de in
fracción a los artículos 2° y 4° del Código de Ética 
Parlamentaria, 3°.1, 3°.3, 3°.4 y 7° del Reglamen
to de la Comisión, así como el 23°, literales b) y 
c); del Reglamento del Congreso de la Repúbli
ca, por lo que corresponde recomendar al Pleno 
la suspensión en el ejercicio del cargo de congre
sista y descuento de sus haberes por ciento vein
te días de legislatura, conforme a lo establecido 
en el literal d) del artículo 14° del Código de Éti
ca Parlamentaria.

2. Asimismo, la investigación llevada a cabo por 
la Co misión demuestra la existencia de indicios 
de la comisión del delito de hurto agravado, re
ceptación y fraude procesal, tipificados en los ar
tículos 186°, 194°a) y 416° del Código Penal, por 
lo que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14° del Código de Ética Parlamentaria, 
corresponde remitir copia de todos los actuados 
a la Sub Comisión de Acusaciones Constitucio
nales, a fin de que proceda conforme a sus atri
buciones.”

“Votación del informe final de la 
Comisión de Ética Parlamentaria que 

recomienda suspender a la congresista 
Anicama Ñañez por 120 días

Señores congresistas que votaron a fa
vor: Acha Romaní, Acuña Peralta, Aguinaga 
Recuen co, Alcorta Suero, Andrade Carmona, 
Apaza Con dori, Apaza Ordóñez, Bardález Co
chagne, Becerril Rodríguez, Bedoya de Vivanco, 
Beingo lea Delgado, Belaunde Moreyra, Benítez 
Ri vas, Bruce Montes de Oca, Cabrera Ganoza, 
Cár  de nas Cerrón, Castagnino Lema, Ccama 
Layme, Chacón De Vettori, Chávez Cossío, Coa 
Aguilar, Coari Mamani, Condori Cusi, Condo ri 
Jahuira, Crisólogo Espejo, Cuculiza Torre, De la 
Torre Dueñas, Delgado Zegarra, Díaz Dios, Diez 
Canseco Cisneros, Eguren Neuen schwander, 
Elías Ávalos, Espinoza Cruz, Espino za Rosales, 
Fujimori Higuchi, Gagó Pé rez, Galarreta Velarde, 
Gamarra Saldívar, Gas tañadui Ramírez, Grandez 
Saldaña, Gue va   ra Amasifuen, Gutiérrez Cóndor, 
Huayama Neira, Hurtado Zamudio, Inga Vás
quez, Ja ra Velásquez, Julca Jara, Kobashigawa 
Ko bashigawa, Lay Sun, León Rivera, Llatas Al
tamirano, López Cór dova, Mavila León, Medina 
Ortiz, Melgar Val dez, Mendoza Frisch, Merino 
De Lama, Molina Martínez, Monterola Abregú, 
Mulder Bedo ya, Nayap Kinin, Neyra Huamaní, 
Neyra Olay chea, Oseda Soto, Otárola Peñaran
da, Pari Choquecota, Pariona Galindo, Pérez 
del So lar Cuculiza, Pérez Tello de Rodríguez, 
Reátegui Flores, Reggiardo Barreto, Reynaga 
So to, Rimarachín Cabrera, Rivas Teixeira, Ro
dríguez Zavaleta, Rondón Fudinaga, Ruiz Loay
za, Saavedra Vela, Salazar Miranda, Salga do 
Rubianes, Sarmiento Betancourt, Schaefer Cu
culiza, Solórzano Flores, Spadaro Phi lipps, Tait 
Villacorta, Tan de Inafuko, Tapia Bernal, Tejada 
Galindo, Teves Quispe, Tubino Arias Schreiber, 
Uribe Medina, Urquizo Maggia, Urtecho Medina, 
Valencia Quiroz, Valle Ramírez, Valqui Matos, 
Velásquez Quesquén, Wong Pujada, Yovera 
Flores, Yrupailla Montes, Zamudio Briceño y 
Zeballos Salinas.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Lewis Del Alcázar y Portugal Catacora.”

El señor PRESIDENTE (Daniel Abugattás 
Majluf).— Se solicita la dispensa del trámite de 
sanción del acta para ejecutar lo acordado en la 
presente sesión.

Los señores congresistas que estén a favor se 
servirán expresarlo levantando el brazo. Los que 
estén en contra, de la misma manera. Los que se 
abstengan, igualmente.

—Efectuada la consulta, se acuerda trami-
tar el asunto tratado sin esperar la apro-
bación del acta.
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El señor PRESIDENTE (Daniel Abugattás 
Majluf).— Ha sido acordado.

“Registro de asistencia a la última 
votación digital de la sesión

Presentes: Los congresistas Abugattás Maj
luf, Merino De Lama, Urtecho Medina, Acha 
Romaní, Acuña Peralta, Aguinaga Recuenco, 
Alcorta Sue ro, Andrade Carmona, Apaza 
Condori, Apa za Ordóñez, Bardález Cochagne, 
Becerril Rodrí guez, Bedoya de Vivanco, Bein  
golea Delga do, Belaunde Moreyra, Benítez 
Rivas, Bru ce Montes de Oca, Cabrera Ganoza, 
Cárde nas Cerrón, Castagnino Lema, Ccama 
Layme, Chacón De Vettori, Chávez Cossío, Coa 
Aguilar, Coari Mamani, Condori Cusi, Condori 
Jahuira, Crisólogo Espejo, Cuculiza Torre, De la 
Torre Dueñas, Delgado Zegarra, Díaz Dios, Diez 
Canseco Cisneros, Eguren Neuenschwander, 
Elías Ávalos, Espinoza Cruz, Espinoza Rosales, 
Fujimori Higuchi, Gagó Pérez, Galarreta Velar
de, Gamarra Saldívar, Gastañadui Ramírez, 
Grandez Saldaña, Guevara Amasifuen, Gutié
rrez Cón dor, Huaire Chuquichaico, Huayama 
Neira, Hur tado Zamudio, Inga Vásquez, Jara 
Velásquez, Julca Jara, Kobashigawa Kobashi
gawa, Lay Sun, León Rivera, Lewis Del Alcázar, 
Llatas Altamirano, López Córdova, Mavila León, 
Medina Ortiz, Melgar Valdez, Mendoza Frisch, 
Molina Martínez, Monterola Abregú, Mulder 
Bedoya, Nayap Kinin, Neyra Huamaní, Neyra 
Olaychea, Oseda Soto, Otárola Peñaranda, Pari 
Choquecota, Pariona Galindo, Pérez del Solar 
Cuculiza, Pérez Tello de Rodríguez, Portugal 
Catacora, Reátegui Flores, Reggiardo Barreto, 
Reynaga Soto, Rimarachín Cabrera, Rivas Tei
xeira, Rodríguez Zavaleta, Rondón Fudinaga, 

Ruiz Loayza, Saavedra Vela, Salazar Miranda, 
Salgado Rubianes, Sarmiento Betancourt, 
Schaefer Cuculiza, Solórzano Flores, Spadaro 
Phi lipps, Tait Villacorta, Tan de Inafuko, Tapia 
Bernal, Tejada Galindo, Teves Quispe, Tubino 
Arias Schreiber, Uribe Medina, Urquizo Maggia, 
Valencia Quiroz, Valle Ramírez, Valqui Matos, 
Velásquez Quesquén, Wong Pujada, Yovera 
Flores, Yrupailla Montes, Zamudio Briceño y 
Zeballos Salinas.

Con licencia oficial: Los congresistas Simon 
Munaro, Acuña Núñez, Angulo Álvarez, Can
ches Guzmán, Carrillo Cavero, Chihuán Ramos, 
Cordero Jon Tay, Falconí Picardo, Iberico Núñez, 
Lescano Ancieta, Mora Zevallos (ministro de De
fensa), Omonte Durand de Dyer, Rosas Huaranga 
y Zerillo Bazalar.

Con licencia por enfermedad: Los congresis
tas Anicama Ñañez, Capuñay Quispe, Isla Rojas, 
León Romero, Ramírez Gamarra y Vacchelli 
Corbetto.

Ausentes: Los congresistas García Belaunde y 
Luna Gálvez.

Suspendidos: Los congresistas Chehade Moya 
y Romero Rodríguez.”

El señor PRESIDENTE (Daniel Abugattás 
Majluf).— Se levanta la sesión.

—A las 19 horas y 41 minutos, se levanta 
la sesión.

Por la redacción: 
Humberto Camba barreto
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